
BOE.—Núm. 275 16 noviembre 1984 33031

en lós Beales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, y 3089/ 
1982, de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas exi
gidas por ia Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983, 
se dicta la siguiente Resolución:

Primero.—Se homologan ios radiadores de panel de chapa de 
acero modelos PccP-300, PocP-5C0, PccP-600 y PcoP-800, fabrica
dos y presentados por la Empresa .Compañía Roca Radiadores, 
Sociedad Anónima., en su fabrica de Alcalá de Henares (Ma
drid), con los números de homologación R-007, R-0008, R-009 y 
R-0010.

Segundo —Para estos modelos se efectuará un seguimiento 
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 258-1/ 
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 8.1.1, y de acuerdo 
con lo indicado en ei artículo 7 ° de la Orden de 10 de febrero 
de 1983 de esto Departamento.

Lo que se ha e público para general conocimiento.
Madrid 21 de marzo de 1984.—El Director general, Eduardo 

Santos Andrés.

25405 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se homologa el radiador marca 
«Cointra», modelo D-60-E/S/N, fabricado por «Coin
tra Alcalá Industrial, S. A.».

Vista la solicitud presentada por la Entidad-«Cointra Alcalá 
Industrial, S. A.», para la homologación de su radiador marca 
«Comlra», modelo D-60-E/S/N, así como los ensayos realizados 
por el laboratorio acreditado del Instituto de Técnicas Energé
ticas de la Universidad Politécnica de Barcelona, y la auditoría 
de garantía de calidad realizada por la Entidad colaboradora 
«Asociación Española para el Control de la Calidad», con arre
glo a lo previsto en los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de sep
tiembre. y 3089/1982, de 15 de octubre, y con las especificaciones 
técnicas exigidas por la Orden de fecha 10 de febrero de 1983, 
se dicta la siguiente Resolución:

Primero —Se homologa el radiador marca «Cointra», mode
lo D-60-E/S/N, fabricado y presentado por la Empresa «Cointra 
Alcalá Industrial, S. A.», en su fábrica de Alcalá de Henares 
(Madrid) con el número de homologación R-0094.

Segundo.—Para este modelo se efectuará un seguimiento de 
la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1981, 
de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1 y de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero de 1983 
de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Director genera), Eduardo 

Sanios Andi'és.

25406 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.204-79, promovido por «Kimberly Clark Corpo
ration», contra acuerdo del Registro de 21 de marzo 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.204-79, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid per «Kim- 
berly Clark Corporation» contra resolución de este Registro 
do 21 de marzo de 1979, se ha dictado con fecha Id de junio 
de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parle dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que, estimando el recurso interpuesto por "Kim- 
beriy Clark Corporation” contra la resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 21 de marzo de 1979, que revocaba, 
en reposición, la dictada por el mismo Organismo de fecha 
22 de marzo de 1977 y concedió la marca número 758.062, deno
minativa, «Klin-Bebé», anulamos dicha resolución, por no ser 
ajustada a derecho, debiendo quedar sin efecto la inscripción 
practicada, sin hacer expresa imposición de las costas proce
sales.*

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en' la Ley de 27 de diciembre de 1050, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
úeJ Estado”.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25407 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.161-79, promovido por «Promotora de Artes 
Gráficas, S. A.», contra acuerdo del Registro de 
30 de septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.161-79, 
interpuesto ante !a Audiencia Territorial de Madrid por «Promo
tora de Artes Gráficas, S. A », contra resolución de este Registro 
de 30 de septiembre de 1978, se ha dictado con fecha 4 de julio 
de 1983, por ia citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo promovido por el Procurador don Lorenzo Tabanera He- 
rranz, en nombre y representación de "Promotora de Artes 
Gráficas, S. A.’’, contra los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial de fechas 30 de septiembre de 1978 y 19 de 
julio de 1979. éste desestimatorio de la reposición contra aquél, 
que concedieron ex rótulo número 128.169, anulamos dichos 
acuerdos y revocamos la concesión de dicho rótulo, declarando 
haber lugar a lo solicitado en ei escrito de demanda, por estar 
los actos recurridos dictados en contravención del ordenamien
to jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dicie'mbre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el a.udido fallo en el «Boletín Oficial 
de! Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Regisiro de la Propiedad Industrial.

25408 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 227-80, promovido por «Westfalische Metall 
Industrie KG Hueck & Co.», contra acuerdo del 
Registro de 2 de junio de 1978.

En el recurso contencioso administrativo número 227-80, in
terpuesto ante Ja Audiencia Territorial de Madrid por «Westfa
lische Metal! Industrie KG Hueck & Co.» contra resolución de 
este Registro de 2 de junio de 1978, se ha dictado con fecha 14 de 
julio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada fir
me, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de "Wesllalische Metall Industrie KG 
Hueck & Co ” contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 2 de ’unio de 1978 y 18 de diciembre de 1979, 
dictada ésta en el recurso de reposición formalizado contra la 
anterior que confirma, por !a que se deniega la inscripción del 
modelo de utilidad solicitado con el número 224.262 de "piloto 
de varias cámaras para vehículos” a favor de la entidad recu
rrente; debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho 
y nulas y sin efecto las expresadas resoluciones, y asimismo que 
procede otorgar la patente de registro de modelo de utilidad 
solicitado con el número, características y titularidad que se 
deja relacionado; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 ds diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 30 de junio de 19H4 —El Direclor general, Julio De

licado Montero-Hios.
Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25409 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
e. cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 26-83, promovido por «Sporting Club Mallorca, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro 
de 3 de enero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 26 83, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sporting 
Club Mallorca, S. A.», contra resolución de este Rogisli'o de 3 de



enero de 1980, se ha dictado con fecha 18 de noviembre de 1983, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue: ^

«Fallamos: Que, dando lugar al recurso contencioso adminis
trativo promovido por la Entidad Mercantil "Sporting Club Ma
llorca. S. A ”, debemos declarar y declaramos la nulidad de 
las resoluciones impugnadas, las que dejamos sin efecto, y la 
procedencia de la concesión de la marca gráfica número 904.387 
a nombre de la recurrente. Sin expresa condena en costas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984.—El Director general, Julio De

lirado Montero-Rfos
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25410 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 30-83, promovido por «Anheuser Busch Incorpo
rated», contra acuerdo del Registro de 20 de mayo 
de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 30-83, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Anheuser 
Busch Incorporated» contra resolución de este Registro de 20 de 
mayo de 1980 se ha dictado con fecha 17 de noviembre de 1983, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por "Anheuser Busch Incor- 
porated” contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de mayo de 1980, ratificado en reposición por el de 
22 de noviembre de 1980, y. en consecuencia, los anulamos, por 
no ser conformes a derecho, y, en su lugar, decretamos que 
dicho Organismo proceda a la concesión e inscripción de la 
marca número 913 782, ”A giáfica”, con la descripción ya ex
puesta. Sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 <e diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1984 —El Director general, Julio De

lirado Monteró-Ríos
Sr Secretario general del Regislro de la Propiedad Industrial.

25411 RESOLUCION de 20 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de explora
ción que se cita, de las provincias de Madrid, 
Cuenca y Guadalajara.

Con fecha 20 de agosto de 1984, por esta Dirección General 
ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:
Número: 2.854 (1-0-0). Nombre: «Estremera». Minerales: Glau- 

berita y thenardita. Cuadrículas: 048. Meridianos 3o 00’ y 
3® 09’ W. Paralelos 40° 06’ y 40° 14’ N.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 20 de agosto de 1984 —El Director general, Juan 
Manuel Kindelan Gómez de Bonilla.

25412 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1984 de la 
Dirección General de Minas, por ¡a que se hace 
público el otorgamiento del permiso de invstiga
ción minera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 3 de septiembre 
de 1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número: 2.209. Nombre «Cardoso». Mino.'al: Plomo, zinc y co
bre. Cuadrículas: 122. Término municipal Cardoso de la Sie

rra y Bocigano (Guadalajara). Montejo de a Sierra (Madrid). 
Cerezo de Arriba y Santo Tomé del Puerto (Segovia).
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposiciones legales que le son de aplicación.
Madrid. 3 de septiembre de 1984.—El Director general, Juan 

Manuel Kindelan Gómez de Bonilla.

25413 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 3 de septiem
bre de 1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de investi
gación:
Número: 14.468. Nombre: «Las Vegas». Minerales: Todos los re
cursos de la sección C). Cuadrículas 80. Término municipal: 

Cala y Arroyomolinos de León (Huelva). Fuentes de Leór 
(Badajoz).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 3 de septiembre de 1904.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelén Gómez, de Bonilla.

25414 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Guadalajara, por la que 
se hace público el otorgamiento de los permisos 
de exploración que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración, con expresión de número, 
nombre, mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:
2.255. «San Juan». Cobre, oro y plata. 900. 1° 47' y 1° 47' E. 

40° 50’ y 41° 00’ N.
2.250. «San Antonio». Cobre, oro y plata. 1.296. 0° 50' y 1° 00’ E. 

40° 27’ y 40° 27’ N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 01 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 0 de septiembre de 1984.—El Director provincial 
accidenta], J. Pancorbo Alvarez.

25415 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Soria, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Indust-ia y Ener
gía en Soria hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 1 136. Nombre: «Velilla». Mineral: Recursos de la Sec

ción C). Cuadrículas: 288. Términos municipal :s; Somaen, 
Sagídes, Velilla de Medinaceli y otros.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Soria, 24 de septiembre de 19B4.—El Director provincial acci
denta!, Rafael Diaz-Guardamino y Sánchez.

25416 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1984, de la 
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cantabria hace saber que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación:
Número: 10.272. Nombre: «Dragón-3». Mineral: Turbas (recurso 

sección D). Cuadrículas: 68. Términos municipales: Castañeda, 
Penagos y Santa María de Cayón.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 101 dei Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1976.

Santander, 25 de septiembre de 1984.—El Director provincial, 
Felipe Bigeriego de Juan.


